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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
TOna por la. que se autoriZa Ji declara la. utilidad
1JÚblica en C01I.CTeto de la instalación eléctrica quese citc_

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en lOS
Decretos 2617 v 261911966 en el e.'ql€diente incoado en esta
Delegación Provincial a instancla de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas d~ Catalu..iia, S. A.ll, con domicilio en Baree!ona. plaza
Cataluña. 2. solicitando autorización para la instalación y de
elaración de utilidad pública. a los efectos de la impOsición
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica. cuyas caracte
rísticas téenicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: APoyo número 1 de la línea B. T. Ripoll
Ribas.

Término municipal: Ripoll-Ribas.
Fi.naI de ia misma: En la E. T. Franquesa (int-em.perie

50 KVAl.
Tensión de senicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: O.O'¡O.
Conductor: AIuminio-acero de M.59 milimetros cuadrados de

~ón.

Mate..li.al: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación ProvinCIal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 deoetubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Bstáciones Tran:;·
formadocas, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública <ie la misma. a los efectos de la impOsición
de la servidumbre d.e paso. en las condiciones, alcance y llmi.
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta pÚblicaeión.

Gerona, 21 de octubre de 1969.-El Delegado provincial. Fer
nando Diaz Vega.-lO.!l3frC.
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I Esta Delegación Proyincial. en cumplimiento de lo dispuesto
• en los Decret<lS 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley HI/1965.¡de 18 de ID&""ZU; Decreto 177511957. de 22 de julio. Y Regla·

1;

. mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Bstaciones Tra.ns
fOImadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministeia! de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada Y decl&."ll.X la

I
utilidad púhlica de la misma. a los efecros Ce 1& inlposición
de la servIdumbre de paso, en laS condiciones. alcance y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley lO i 1966. &pr&-

¡ bado por Decreto 2619/1966-
, Cún.tra esta· resolución cabe mterponer recurso de alZada

¡l .ante la D':rección Ge.ne."'a1 de la Ene..>-gi.a en plaZo no superior
a quince dias. a partir de la fecha de esta públicación.

f Gerom.. 21 de octubre de 1969.-El Delegado prOV-i.IlClal. F-er·t nando Diaz Vega.-l0.936-C.

l~.l¡. RESOLUCION de la. Delegación Prot.'in..."Ü1l de Ge-
• rona por: la fl'.le se a.utoriza 11 declm"a la utilidad

pública en concreto de la imtalaciini eléctrica que
se cita.

¡l' Cumplidos 1<lS tr"..mites reo'",lamentarios establec..idos en lOS
Decret<lS 2617 y 2619/1966 en el e.-q¡ediente incoado en esta

! Del€gaci5n Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas El~
1 tricas de cataluña.. S.' A.»-, con domicilio en Baree!ona. plaza

ICataluña.. 2. soLicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad Púh1ica. a los efectos de la imposición

1de servidumbre de paso, de la linea eléctrica. cuyas ca.."acle-

"

risticas técnicas Pr'.ncipales son lllli siguient.es:

, Or'.gen de la linea: Apoyu número 17 bis de la linea S. E. Ri-
bas-Tran..."Pirenalco.

1 Pinal de la misma: En la E. T. Puente Margarideta uro
1 !dIo.atios).

1

Término municipal: P.ibas de Frese!'.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea; Aérea trifásica de un sol<> circuito
Lonsnt'.1d en kilómetros: 6.015-

¡ Conductor: Cobre de 25 milimetrÜ5 cuadrados de sección.
1 Materia!: Apoyos de honnigón. aisladores de ñdrio.

&-ra Delegación Pronncial. en cumplimiento de lo dispues'.o

J

I en los Dec.."'etos 2617 Y 261!!1966. de 20 de octubre; Ley l(1/196cl.
de 18 de ma."'Zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Regla
mento de Lfness Eléctricas de A.lta Tensión v Bstaciones~
f~ de 23 de febrero de 1949 (znoC:nticado par- Orden
ministe..'ial. de 4: de enero de 1965). bs. resuelto:

~fS/ee-8625¡69_

Origen de la linea: Apoyo numa-o 3 de lE linea a E. T. «Ca-
n.als».
~ de la misma: E. T. número 173. «V1dal».
Té!mino municipal a que afecta: san Andrés de la Barca.
TaISi:ón de servicio: 25 KV
Longr-<.<ld en. kilómetros: O.{l3t}.
Conducl:or: Cobre de 35 mi¡iTnetros cuadrados de sección
Mater'.al de apoyos: Un .ano.
Estación tran.~ormarlQ!'a: 25 KVA.-25/u.38U-U,2:.){) KV.

Esta DelegaeiÓon PrOV'illC1a1. en cump1im'ento de lo dispue..."W
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2') de octubre; Ley lOil966.
de 18 de ma..rzo; Decreto 1775;1967. de 22 de julio; Ley de 24
de !W'l"',a'rt!lre de 1939 y Reghmlento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión. de 2S de !lOV'~re de 1968. ha resuelto:

Aut«iZ3r la instalación. de la linea solicitada y áecla."'BI la
uril-idad p>Ililica de la mi.sma.. a. los efectos de la imposIción
de la ~-v:!dumbre de paso. en las condiciones, alcance y liroi·
tse.-i<mes que es"..ablece el Reghmlent-o de 1a Ley 1011966. apr&
0000 por Decret-o 2619!1966.

Baree!ona. 20 de octubre de !969.-El Delegado prov'.ncial
V'ret(ll" de Buen Lozano.-m.9OO-C.

plaza· de Cataluña, 2, en solicitud de aut.arización para la ins
talación Y declaración de utilioad pública, a los efectos de la
imoosición de servidumbre de naso, de la instalación eléctrica.
cuyas caracte!"isticas técnicas principales son las siguientes:

"
MS/ce-8024/69.
Origen de la linea: Apoyo 127 de la linea Sans-Corbera IL
Final de la misma: E. T. número 353, «AsfálticoslI.
Términ;) municipal a que afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010.
COnductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyOs: Castillete metálico.
Estación transformadora: 320 KVA.-25jO.3S0-0.220__~.

Esta Delegación Províndal. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 2(l de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 Y R~hmlento de Lineas Eléctl'icas Aé
reas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de ,1968, ha resuelto:

Aut.ari.zar la ilk.<:talación de la linea solicitada y declarar la
utilidad püblica de la misma. a los efect<JS de la imposicióTl
de la servidumbre de Paso. en las oondiciones, alcance y limi
taciones que estaolece el .Reglamento de la Ley 10!1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 20 de octubre de 1969.-El Delegado provinciaL
Victor de Buen Lozano.-lO.929-C.

cumplidos los trámites reglamentarIOS en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.J). con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2. en· solicitud de aut<lriZación para la ins
talación y declaración de ut'.Jidad pública. a los efect<lS de l?
imposición. de servidumbre de paso. de la in,:,"1:alación eléctrica.
cuyas carae.-e.-istlcas técnicas principa.'cs son las siguientes:

Or'.gen de la linea: Apoyo númeru 224c de la linea S. E.. Alp
Puígcerda.

Final. de la misma: En la E. T. Ventajolá nnfemper':e de
75 KVA.).

Térnlino municipal: Pu:-geerrlá.
T~nsi-ón de se.."'Vicio: 11 KV.
'E"po de linea: Aérea trifásica de un soIo circuito.
Longitud en !tilómetros: 0.990.
Conduc+.or: AIm:nlniiJ-acero de 27.87 milim.etros cuad.'"adíls

de sección.
:Matet-iaI: ApoyQS de madera Y h<lr1:lllgón, aisladilres de

vidrio.

RESOLUCION de la DeleiJiu.:"Íón Proüiiieiül de BaT
celOT~ pc:-..!f:. que se c.utdi"iza 11 aeclaTa la utiltda.d
pUbli= en cmzcreto de la instalación eZ¿ctr'.ca que
se cita.

RESOLUCION de la Deleflación [>ro:-d.nc'.al ce Ge·
"mm por: la que se lP.itor-iZt! 11 declara la. uti.!idad
¡nÉiJliea en concreto de la instalación eléctrica (fue
se cita:.

CumpI.ic.-<:l5 los tr"dIDites !'eglamentatios e,,-tahlecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1900 en' el er-.,ed:iente incOado en es-ca
De..Tegación Prmíncial a illstancia de la Empresa á'üerzas EJéc
tril:aS de Cataluña,. S. A.::I. con domicilio en Barte1ona. plaZa
Cataluña. 2. solicitando autorización pa..-a la instalación ... de
e!aracioo de utilidad p-,m.lica. a lOS efectos de la imposiciÓD
de servidumbre de paso. de la linea eléctrica. cuyas ca.~te
rlstleas técnicas, pr..nelpales- son !as siglñent.es:


